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DECRETO NUMERO 117 

Fecha: julio 01 de 2022 

 

POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES, CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS 

EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO 

TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 

2022.  

 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 

en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 

Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-

creto Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-

tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 015 del 

27 de diciembre de 2021. Acuerdo 007 del 21 de junio de 2022, y  

 

CONSIDERANDO  

 

Que el Artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, señala 

que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 

modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-

nes de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los programas de In-

versión aprobados por el Concejo Distrital, se harán mediante Acto 

Administrativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  

 

Que el Decreto No.318 del 28 diciembre de 2021 "POR EL CUAL SE 

LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS GASTOS E INVER-

SIÓN DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA 

MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" en su artículo trigésimo pri-

mero señala "La Administración Distrital solicitará facultades precisas 

y pro-tempore para efectuar cualquier modificación al presupuesto 

de ingresos, gastos e inversiones que correspondan a: adiciones, re-

ducciones, créditos y contracréditos y traslados, cuando estas impli-

que modificaciones a las apropiaciones iniciales aprobadas por el Ho-

norable Concejo Distrital en cada sección del presupuesto".  

 

Que el Acuerdo No. 007 del 21 de junio de 2022, "POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECISAS Y PRO-TÉM-

PORE A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓ-

RICO DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR UNAS MODIFICACIONES AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DIS-

TRITO DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2022 Y SE DIC-

TAN OTRAS DISPOSICIONES" en su Artículo Décimo señala "La Admi-

nistración Distrital podrá efectuar créditos y contracréditos, sobre los 

recursos de los excedentes de balance entre las unidades que confor-

man el presupuesto de gastos e inversión de vigencia 2022 y adiciones 

a aquellas que resultaren de la distribución que establezca el Depar-

tamento Nacional de Planeación a los recursos del Sistema General 

de Participaciones SGP".  

 

Que la Secretaría de Educación Distrital presentó solicitud al Despa-

cho de la Secretaría de Hacienda Distrital mediante oficio 505 de junio 

de 2022, para que se realizaran modificaciones en el presupuesto de 

Ingresos y Gastos del Sector Educación de la vigencia 2022, con el fin 

de cumplir con compromisos laborales, proyectos de inversión y ajus-

tar los recursos asignados por el Departamento Nacional de Planea-

ción mediante y el resultado de los rendimientos financieros que se 

haya generado de los Documentos de Distribución del Sistema Gene-

ral de Participación y Oficio de Distribución del MEN.  

 

Que la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género Distrital, la Oficina 

para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático, la Gerencia de Infraes-

tructura y la Secretaría de Seguridad y Convivencia presentaron soli-

citudes al Despacho de la Secretaria de Hacienda Distrital, para que 

se realizaran Créditos y Contracréditos, en el Presupuesto General de 

Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta, para atender la ejecución de los proyectos enmarcados en el 

Plan de Desarrollo Distrital "Santa Marta Corazón del Cambio" 2020-

2023.  

 

Que mediante oficio No. 249 de julio de 2022 la Alcaldesa Distrital 

autoriza a la Secretaria de Hacienda Distrital realizar créditos y con-

tracréditos en el Presupuesto General de Gastos e Inversión del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia 2022 

por la suma De Seis Mil Cuatrocientos Un Millones Trescientos Se-

tenta y Ocho Mil Trescientos Diecinueve Pesos con Noventa y Cinco 

Centavos M/L. ($6.401.378.319,95), Ciento Ochenta Millones Cuatro-

cientos Noventa y Tres Mil Doscientos Tres Pesos M/L. 

($180.493.203,00); Setecientos Veinte Millones Ciento Ochenta Mil 

Doscientos Sesenta Un Pesos M/L. ($720.180.261,00); Seiscientos 

Cincuenta Millones de Pesos M/L. ($650.000.000,00); Tres Mil Nove-

cientos Setenta y Nueve Millones Setecientos Treinta y Un Mil Qui-

nientos Ochenta y Ocho Pesos Con Ochenta y Siete Centavos M/L. 

($3.979.731.588,87).  

 

En merito a lo anteriormente expuesto,  

 

DECRETA  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Presupuesto General de Gastos 

e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 

de la vigencia 2022, mediante la realización de Créditos y Contracré-

ditos por la suma de Once Mil Seiscientos Cincuenta y Un Millones 

Setecientos Veintiséis Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos Con Se-

tenta y Dos Centavos M/Cte. ($11.651.726.592,72), tal como se deta-

lla a continuación:  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General de Ingresos 

del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, la suma de 

Quinientos Sesenta y Siete Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil 

Ochocientos Noventa y Ocho Pesos Con Noventa y Cinco Centavos 

M/Cte. ($567.998.898,95), tal como se detalla a continuación:  

 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: Adicionar al Presupuesto General de Gastos e In-

versión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, la 

suma de Quinientos Sesenta y Siete Millones Novecientos Noventa y 

Ocho Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos Con Noventa y Cinco 

Centavos M/Cte. ($567.998.898,95), tal como se detalla a continua-

ción: 

 

 

 
 

ARTÍCULO CUARTO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensuali-

zado de Caja del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 

de la vigencia fiscal 2022, con base en los artículos anteriores.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del Pre-

supuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Turístico 

Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2022.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 

1 días del mes de julio del 2022.  

 

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 

Alcaldesa Distrital 

 
Proyectó. Eduardo José De la Hoz Loaiza  

Profesional Universitario Secretaria de Hacienda  

Revisó. Rutilio Antonio Granados Prentt.  

Líder Operaciones Financieras. Oficio 152 de 26 abril/2022. 

Revisó Denis Rangel Lozano  

Secretaria de Hacienda Distrital 

Revisó: Luisa Fernanda Echeverri Niño  

Directora Jurídica Distrital  
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DECRETO NUMERO 118 

Fecha: julio 01 de 2022   

“Por medio del cual se crea la Mesa Preparatoria para la atención, 

coordinación de la oferta interinstitucional para la población mi-

grante, refugiada, retornada de flujos mixtos, en el Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta y se dictan otras disposiciones. 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en ejercicio de sus funciones y competencias consti-

tucionales y legales en especial las conferidas en los Artículos 1,2, 13, 

100, 314, 315 11,12,28,93, de la Constitución Política de Colombia, la 

Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, el Decreto 4062 

del 2011, la Ley 1617 de 2013, el Decreto 1067 de 2015, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 1 y 2 de la Constitución Política de 1991 refiere que 

“son fines esenciales del estado servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar los derechos y deberes consagrados 

en la constitución”, por lo que es deber del estado garantizar el desa-

rrollo de los principios, derechos y deberes contenidos en ella para la 

protección de la vida, la honra y la protección de bienes de todas las 

personas en el territorio; concomitante con los artículos 11, 12, 13 y 

28 donde se proclama la protección de la vida, integridad y a la liber-

tad personal. 

Así mismo, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia se-

ñala que: “La función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igual-

dad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-

cidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentra-

ción de funciones (...)” 

Consecuentemente, en el artículo 13 de la Constitución Política de Co-

lombia, determina que: “Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 

gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin nin-

guna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o fa-

miliar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”. 

Así mismo, establece que “El Estado promoverá las condiciones para 

que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de 

grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especial-

mente a aquellas personas que, por su condición económica, física o 

mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y san-

cionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

Que, en materia de salud, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

49 de la Constitución Política (modificada por el Acto Legislativo 002 

de 2009) y los artículos 168 de la Ley 100 de 1993, 67 de la Ley 715 de 

2001, 20 de la Ley 1122 de 2007 y 14 de la Ley 1751 de 2015, la aten-

ción de urgencias debe ser prestada a toda persona nacional o extran-

jera, sin ninguna exigencia ni discriminación. 

Que el Estado colombiano ha demostrado reiteradamente su com-

promiso con la promoción, respeto y garantía de los derechos inhe-

rentes a la persona humana, ratificando múltiples instrumentos inter-

nacionales en materia de protección de derechos humanos, dentro de 

los cuales, para efectos del contenido del presente Decreto, se desta-

can: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 1966, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, la Conven-

ción sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 

1967, entre otros. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 

de la Ley 1551 de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones 

que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 

las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gober-

nador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar el 

orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instruc-

ciones del presidente de la República y del respectivo gobernador. 

Así mismo, el artículo 93 de la Constitución Política señala el que “Los 

tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 

estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y 

deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad 

con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 

por Colombia.” (...). 

El artículo 100 de la Constitución Política por su parte establece que: 

“Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos ci-

viles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, 

por razones de orden público, subordinar a condiciones especiales o 

negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. 

Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de 

las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que 

establezcan la Constitución o la ley”. Lo anterior, en relación con el 

principio de igualdad de derechos y deberes entre los nacionales y ex-

tranjeros. 

Que mediante la Ley 74 de 1968, Colombia aprobó los pactos interna-

cionales de derechos económicos, sociales y culturales, de derechos 

civiles y políticos aprobados por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 16 de diciembre de 1966. En particular, el numeral 2º del 

artículo 2º dispone que: “Los Estados parte en el presente pacto se 

comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se 

enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición so-

cial”. 

Que igualmente el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Ci-

viles y Políticos consagra que: “Todas las personas son iguales ante la 

ley y tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discri-

minación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición eco-

nómica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 

Que mediante la Ley 22 de 1981 se aprobó la Convención Internacio-

nal sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, 

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de 

diciembre de 1965. Entendida como toda distinción, exclusión, res-

tricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
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nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o me-

noscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igual-

dad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las es-

feras políticas, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 

de la vida pública. 

Que en el artículo 2º de la convención internacional, establece que los 

Estados parte condenan la discriminación racial y se comprometen a 

seguir, por todos los medios apropiados sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas. 

Se hace hincapié en que el literal c) del numeral 1 del artículo 2º dis-

pone que: “Cada Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar 

las políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, 

derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que ten-

gan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 

donde ya existe”. 

Que el artículo 5º ibídem dispone que es obligación del Estado garan-

tizar en condiciones de igualdad, sin discriminación de ningún tipo, el 

goce de los derechos económicos, sociales y culturales, en particular, 

el derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad y los 

servicios sociales (num. iv, lit. e). 

Que el artículo 28 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos, señala que “Toda persona tiene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que los derechos y libertades pro-

clamados en esta declaración se hagan plenamente efectivos”. 

En ese mismo sentido, en sentencia C- 834 de 2007 sostiene que, 

“toda persona, incluyendo por tanto a los extranjeros que se encuen-

tren en Colombia, tienen derecho a un mínimo vital, en tanto que ma-

nifestación de su dignidad humana, es decir, un derecho a recibir una 

atención mínima por parte del Estado en casos de extrema necesidad 

y urgencia, en aras a atender sus necesidades más elementos y pri-

marias. De tal suerte que, al legislador le está vedado restringir el ac-

ceso de los extranjeros a esas prestaciones mínimas, en especial, en 

materia de salud, garantías en diversas cláusulas constitucionales y 

tratados internacionales sobre derechos humanos que vinculan al Es-

tado Colombia.” 

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José) en su artículo 1º, señala que los Estados “se comprometen 

a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 

su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-

ción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social”. 

Que el Protocolo de San Salvador, Adicional a la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, estableció en el artículo 1º que: “Los Estados 

Partes en el presente protocolo adicional a la convención americana 

sobre derechos humanos se comprometen a adoptar las medidas ne-

cesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre 

los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de 

los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, 

a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación 

interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el 

presente protocolo”. 

Que la Convención sobre el estatuto de los refugiados de 1951, fue 

ratificada por Colombia a través de la Ley 35 de 1961, el Protocolo 

sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967 al cual se adhirió el Estado 

colombiano y lo incorporó a su legislación mediante Ley 65 de 1979, 

la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984 y el Decreto 

Nacional 2840 de 2013 compilado en el Decreto Nacional 1067 de 

2015, son instrumentos normativos que definen la categoría de refu-

giados en Colombia y dan cuenta del procedimiento para el reconoci-

miento de esta condición, así como las obligaciones del Estado para 

su protección. 

Que el Estado colombiano mediante la Ley 146 de 1994 aprobó la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de to-

dos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares del 18 de diciem-

bre de 1990, en la cual se reconoce que los migrantes regularizados 

se benefician de la legitimidad para reclamar más servicios en ejerci-

cio de sus derechos que los migrantes indocumentados y enfatiza 

que, a estos últimos también se les debe respetar sus derechos hu-

manos fundamentales. 

Que la implementación de diversos convenios e instrumentos univer-

sales y regionales ha impuesto a los Estados la obligación de combatir 

toda forma de discriminación a individuos por motivos de su orienta-

ción u opción sexual, de forma directa o indirecta. Entre estos encon-

tramos, los principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legisla-

ción internacional de derechos humanos a las cuestiones de orienta-

ción sexual e identidad de género, documento que contiene una serie 

de principios legales para garantizar la aplicación de las leyes interna-

cionales de derechos humanos en relación con la orientación sexual y 

la identidad de género y, establece los estándares básicos para que 

los Estados avancen en la protección de los derechos humanos de las 

personas LGBTI. Si bien estos principios no son vinculantes para los 

Estados, deben ser tenidos en cuenta como máximas de protección a 

favor de la comunidad LGBTI. 

Que la consagración constitucional de la función administrativa fue 

contemplada en el artículo 209 de la carta magna, con los elementos 

finalisticos, funcionales y organizacionales que caracterizan la función 

administrativa al servicio de los intereses generales las autoridades 

de la Republica están instituidas para proteger a todos las personas 

residentes en Colombia, del mismo modo se establece el Decreto 

4062 del 2011 por el cual se establece la creación y el mandato de la 

Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, al igual que el 

Decreto 1067 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo del Relaciones Exteriores, y 

la Resolución 1238 de 2018 : “por el cual se establecen criterios para 

el cumplimiento de las obligaciones migratorias y procedimiento san-

cionatorio de la Unidad Administrativa Especial Migración”. 

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-073-2017 del 6 de 

febrero de 2017, señaló: “el Estado colombiano no puede desconocer 

las normas internacionales en materia de protección de migrantes, 

por más que estas personas se encuentren de forma ilegal en nuestro 

territorio. Se deben valorar las razones por las que decidieron venir a 
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Colombia, los riesgos que corren si son expulsadas del país y la situa-

ción concreta que  enfrentarían en Venezuela en caso de ser devuel-

tas. En consecuencia, Migración Colombia, la Defensoría del Pueblo y 

cualquier autoridad con competencia en el asunto deben procurar 

que los migrantes sean protegidos de forma plena, que puedan ejer-

cer sus derechos, obtener la documentación para permanecer en el 

territorio colombiano (...)” 

Del mismo modo, la honorable Corte Constitucional en Sentencia de 

Unificación 677 de 2017 reitero las reglas jurisprudenciales, indicando 

que los extranjeros “(i) deben ser tratados en condiciones de igualdad 

respecto de los nacionales colombianos; (ii) tienen la obligación de 

cumplir la Constitución Política y las Leyes que rigen para todos los 

residentes en Colombia; (iii) tienen derecho a recibir un mínimo de 

atención por parte del Estado en casos de urgencia con el fin de aten-

der sus necesidades básicas, especialmente las relacionadas con 

asuntos de salud”. 

Que mediante la Resolución número 5797 del 25 de julio de 2017 ex-

pedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se creó el Permiso 

Especial de Permanencia (PEP), como un mecanismo transitorio de 

regularización migratoria, para los nacionales venezolanos que cum-

plan con los requisitos exigidos en la citada Resolución, que hayan in-

gresado al territorio nacional por un puesto de control migratorio ha-

bilitado con pasaporte y que no cuenten con antecedentes judiciales 

a nivel nacional e internacional; con el fin de preservar el orden in-

terno y social, además promover y vigilar el respeto por sus derechos 

fundamentales y el acceso a las ofertas institucionales del Estado. 

Que a través de Circular 025 de 2017 del Ministerio de Salud y Protec-

ción Social, se dispuso el “FORTALECIMIENTO DE ACCIONES EN SALUD 

PÚBLICA PARA RESPONDER A LA SITUACIÓN DE MIGRACIÓN DE PO-

BLACIÓN PROVENIENTE DE VENEZUELA”, además de ello, insto a las 

entidades tanto departamentales, distritales como municipales, a la 

realización de acciones que sirvan a la atención en salud los grupos 

vulnerables sujetos de especial protección. 

Que el Artículo 315 de la Constitución Política reza: “...1. Cumplir y 

hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las or-

denanzas, y los acuerdos del concejo. 2. Conservar el orden público 

en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órde-

nes que reciba del presidente de la República y del respectivo gober-

nador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La 

Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le 

imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante...”. Que 

en su artículo 209 señala que; “La función administrativa está al ser-

vicio de los intereses generales”... 

El Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), Número 

3950 de 2018. estableció: “la Estrategia para la Atención de la Migra-

ción desde Venezuela” por lo que se debe articular con las distintas 

entidades tanto Gubernamentales, Distritales y Municipales; los dife-

rentes canales para la atención de la población migrante desde Vene-

zuela; en razón del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 

Marta, se tiene una gran afluencia de población proveniente del ve-

cino país Venezuela, por lo que se hace necesario por parte de esta 

administración la creación de una mesa para la Atención y Coordina-

ción a la Población Migrante, refugiados y retornada; con la articula-

ción de distintas instituciones gubernamentales y no gubernamenta-

les para su atención y coordinación a esta población. 

Que, en esta línea el Ministerio de Relaciones Exteriores expidió la 

Resolución 5797 de 2017, mediante la cual creó el permiso especial 

de permanencia, PEP, para que los nacionales venezolanos puedan 

ejercer actividades económicas remuneradas legalmente en Colom-

bia, así como vincularse al sistema de salud, abrir cuentas bancarias y 

permanecer regularmente en Colombia por dos (2) años. 

Que con base en la anterior normativa se han expedido permisos es-

peciales de permanencia, PEP, a los migrantes venezolanos que se en-

cuentran en territorio colombiano, en cada una de las fases estable-

cidas por el Gobierno nacional, permitiendo a este sector de la pobla-

ción acceder a las ofertas institucionales del Estado, preservar el or-

den interno y social, y promover y vigilar el respeto por sus derechos 

fundamentales, fases que se presentan en síntesis a continuación: 

La Resolución No. 2359 de 29 de septiembre de 2020 del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, se implementó el nuevo plazo para acceder 

al permiso especial de permanencia, PEP, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 1% de la Resolución 2502 del 23 de septiembre 

de 2020, se otorgará a los nacionales venezolanos que cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 1% de la Resolución 5797 de 

2017 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, e imple-

mentados mediante resoluciones 1272 de 2017, 361, 3317 de 2018 y 

238 de 2020 y se encuentren en territorio colombiano a fecha 31 de 

agosto de 2020. 

Que teniendo con datos reflejados por Migración Colombia, con corte 

al 31 de enero de 2021, más del 56% de los venezolanos que se en-

cuentran en Colombia y en la ciudad de Santa Marta, están en condi-

ción irregular y entendiendo que la irregularidad afecta no solo al mi-

grante, sino también al país, el Gobierno nacional expide el estatuto 

temporal de protección para migrantes venezolanos, Decreto 216 de 

2021 “Por medio del cual se adopta el estatuto temporal de protec-

ción para migrantes venezolanos bajo régimen de protección tempo-

ral y se dictan otras disposiciones en materia migratoria”, como un 

mecanismo que busca estimular el tránsito al régimen migratorio or-

dinario y disminuir las cifras de migración irregular actuales y futuras 

en el país, es decir, que los migrantes venezolanos que se acojan a la 

medida tendrán un lapso de 10 años para adquirir una visa de resi-

dentes. 

Que el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos 

se encuentra en implementación a través del Registro Único de Mi-

grantes Venezolanos, RUMV, y, la posterior solicitud y expedición del 

permiso por protección temporal, PPT, tal y como lo dispone la Reso-

lución 971 de 2021. 

Que, de acuerdo a lo anterior, es de especial interés nacional dar cum-

plimiento a los principios y normas allí contenidas, por medio de he-

rramientas jurídicas complementarias al régimen internacional y na-

cional, que garanticen su efectiva protección y permitan la materiali-

zación de derechos fundamentales para la población migrante, refu-

giada, retornada de flujos mixtos encontrada en el Distrito de Santa 

Marta. 
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Que, en virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. CREACIÓN. Créase la Mesa Preparatoria para la 

atención, coordinación de la oferta interinstitucional para la pobla-

ción migrante, refugiada, retornada de flujos mixtos, en el Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, precedida por la Alcaldesa 

Distrital o a quien esta designe. 

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO. La Mesa Preparatoria para la atención, 

coordinación de la oferta interinstitucional para la población mi-

grante, refugiada y retornada de flujos mixtos, en el Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta, tendrá como objeto, liderar, 

orientar y , articular el fortalecimiento y el desarrollo a las medidas 

que se adoptan por el Gobierno Distrital y demás entidades Guberna-

mentales y no Gubernamentales, en aras de garantizar, proteger y 

promover, la protección de derechos de la población migrante, refu-

giada y retornada. 

ARTÍCULO TERCERO. CONFORMACIÓN: La Mesa Preparatoria para la 

atención, coordinación de la oferta interinstitucional para la pobla-

ción migrante, refugiada y retornada de flujos mixtos, en el Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, será constituida por: 

Por parte del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 

como miembros permanentes: 

 Alcaldesa Distrital de Santa Marta o su delegado. 
 Secretario de Gobierno o su delegado. 
 Secretario de Promoción Social, Inclusión y Equidad o su de-

legado. 
 Secretario de Salud Distrital o su delegado. 
 Secretario de Educación Distrital o su delegado. 
 Secretario de Desarrollo Económico o su delegado. 
 Instituto Distrital de Santa Marta para la Recreación y el De-

porte (INRED) o su delegado 
 Secretaria de la Mujer Equidad y Género del Distrito o su 

delegado. 
 
Del Sector Público Distrital / Nacional e invitados permanentes: 
 

 Director (a) Regional de la Oficina de la Unidad Administra-
tiva Especial Migración Colombia o a quien se delegue. 

 Delegado de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 Delegado de la Gerencia de Fronteras-Oficina para la Aten-

ción e Integración Socioeconómica de la población migrante 
de la Presidencia de la República. 

 Comandante de la Policía Metropolitana del Distrito de 
Santa Marta o a quien deleguen. 

 Un Representante de la Gobernación del Magdalena. 
 Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF. 
 Un Representante de la Personería Distrital de Santa Marta. 
 Un Representante de la Defensoría del Pueblo. 
 Un Representante de la Procuraduría Provincial de Santa 

Marta. 
 Un Representante de la Población Migrante. 
 Representantes de las diferentes Agencias del Sistema de 

Naciones Unidas, mínimo tres (3). 
 Cooperación Internacional. 
 Representantes de las Organizaciones no Gubernamenta-

les, mínimo tres (3). 

ARTÍCULO CUARTO. La Mesa Preparatoria para la atención, coordina-
ción de la oferta interinstitucional para la población migrante, refu-
giada y retornada de flujos mixtos, en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, se reunirá habitualmente, en un periodo no 
superior a tres (3) meses de manera Ordinaria y de manera Extraordi-
naria cuando sea necesaria la atención de un tema en específico. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La Mesa Preparatoria para la atención, coordina-
ción de la oferta interinstitucional para la población migrante, refu-
giada y retornada de flujos mixtos, en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Elaborar el propio plan de trabajo de la Mesa de Atención a la Po-
blación Migrante, Refugiada y Retornada de flujos mixtos. 
2. Identificar las necesidades básicas y las condiciones en que encuen-
tra la población migrante proveniente de Venezuela. 
3. Servir de articulación para la elaboración de los planes de Atención 
a la Población Migrante, Refugiada y Retornada de flujos mixtos. 
4. Formular, gestionar y articular las propuestas y proyectos vayan en 
un enfoque a las necesidades y condiciones de la población Migrante, 
Refugiada y Retornada de flujos mixtos. 
5. El estudio de las ofertas de servicio que se llevaran para garantizar 
el acceso a la población Migrante, Refugiada y Retornada de flujos 
mixtos, para la protección de sus derechos así como lo establece la 
norma y los tratados internacionales ratificados por nuestro Estado. 
6. Coordinación las acciones tendientes a la atención necesaria con 
articulación con las demás entidades que conforman la Mesa. 
7. Acoger las estrategias que se requieran para garantizar la participa-
ción de la población Migrante, Refugiada y Retornada de flujos mix-
tos, en la formulación, ejecución, seguimiento del plan de acción. 
8. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los 
objetivos, para lo que se creó esta Mesa Migratoria para la atención, 
coordinación de la oferta interinstitucional para la población Mi-
grante, Refugiada y Retornada de flujos mixtos, en el Distrito Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Las decisiones adoptadas en la mesa migratoria 
para la atención, coordinación de la oferta interinstitucional para la 
población Migrante, Refugiada y Retornada de flujos mixtos, en el Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, se harán constar 
en actas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Decreto rige a partir de su publica-
ción. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta D.T.C.H. a los 01 JULIO 2022 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Revisado: Víctor Hugo Medina Rodríguez. Secretario de Promoción Social (e) 
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri Niño.  Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Juan Carlos Porto Saumeth – Abogado Externo – Dirección Jurídica 
Proyectó: Julio M. Ropain Garay – Abogado contratista de la secretaria de Promoción So-
cial. 


